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 4261 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2007, de la Universidad de Jaén, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingresar en 
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas.

Advertido error en el texto de la Resolución de 18 de diciembre 
de 2007, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingresar en la Escala de Ayudantes de Archivos y 
Bibliotecas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, 

de fecha 11 de enero de 2008, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación.

En el anexo I. Ejercicios y Valoración. Segundo Ejercicio. Donde 
dice: «En este ejercicio se calificará de cero a cinco puntos cada uno 
de los temas. Para superarlo será necesario obtener un mínimo de 
cinco puntos en cada tema, y no haber obtenido cero en ninguno de 
ellos», debe decir: «En este ejercicio se calificará de cero a diez puntos 
cada uno de los temas. Para superarlo será necesario obtener un 
mínimo de cinco puntos en cada tema». 


